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05001310501820170025100 Ordinario MARIA ESTER ACEVEDO
GUZMAN

PORVENIR S.A Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

27/02/2024

05001310501820170087800 Ordinario ALVARO CAYETANO
PUYO SALAZAR

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

27/02/2024

05001310501820190007400 Ordinario MARIO CASTAÑO OSORIO COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

27/02/2024
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05001310501820190049400 Ordinario AURA DEL SOCORRO
SERNA DE ARENAS

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

27/02/2024

05001310501820190067200 Ordinario JORGE ELIECER VELA
SALCEDO

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

27/02/2024

05001310501820190070000 Ordinario GAMALIEL RICHARD
CASTRO CAMACHO

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

27/02/2024

05001310501820200040800 Ordinario MARIA ISABEL VASCO
RESTREPO

COLPENSIONES y otros Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

27/02/2024

05001310501820210010100 Ordinario LIVIS MELIDA DE LA OSSA
OCHOA

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

27/02/2024
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05001310501820210025000 Ordinario LILIANA MARIA ZAPATA
VILLA

COLPENSIONES Sentencia de primera instancia
En la fecha se lleva a cabo la audiencia prevista en el artículo 80
del CPTYSS, se emite sentencia condenatoria, la cual fue
apelada,se concede el mismo ante la Sala Laboral del Tribunal
Superior de Medellín en efecto suspensivo. De igual modo se
remite para que se surta el grado jurisdiccional de consulta,
adviertido que el presente proceso es la primera vez que se envía
a dicha Corporación. E1 

27/02/2024

05001310501820220026800 Tutelas ISABEL CRISTINA
SANCHEZ SERNA

ESTABLECIMIENTO
CARCELARIO PEDREGAL

Auto requiere
a la accionada para que notifique. E2

27/02/2024

05001310501820220033600 Ordinario JAVIER ALFREDO OROZCO
QUICENO.

PORVENIR Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

27/02/2024

05001310501820230019900 Ordinario DORIS ALICIA ZUÑIGA
PALENCIA

UGPP Sentencia de primera instancia
En la fecha se lleva a cabo la audiencia prevista en el artículo 77
y 80 del CPTYSS, se emite sentencia aboslutoria, la cual fue
apelada en el concpeto de costas,se concede el mismo ante la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín en efecto
suspensivo. De igual modo se remite para que se surta el grado
jurisdiccional de consulta, adviertido que el presente proceso es
la primera vez que se envía a dicha Corporación. E1 

27/02/2024

05001310501820241003200 Tutelas VICTORIA INES OSORIO
LOPEZ

COLPENSIONES Auto admite tutela
CONCEDER a la accionada el término de DOS (2) días, a partir
de su notificación, para rendir el informe correspondiente
respecto de los hechos que dieron lugar a la interposición de la
presente acción. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991). NOTIFICAR a
las partes la admisión de la presente acción de tutela, tal como lo
ordenan los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. E-2.

27/02/2024

05001410500120231001401 Tutelas MARIA YADIRA VARGAS
HINESTROZA

SAVIA SALUD EPS Auto confirmado
Confirma Sanción E2

27/02/2024
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5181

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 28/02/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

INGRI RAMÍREZ ISAZA
SECRETARIO (A)


